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ACTUALIDAD / EN EL CAMPO DE LA LEY

PROYECTO DE LEY DE SEGURIDAD
ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN
En el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Congreso de los Diputa-
dos, de 10 de septiembre de 2010 se ha publicado el Proyecto de Ley de
Seguridad Alimentaria y Nutrición. Este documento no es definitivo, ya
que tiene que ser debatido y puede ser modificado en el parlamento con
la introducción de enmiendas por parte de los diferentes grupos políti-
cos. A continuación se intentan resolver algunos puntos reseñables del
Proyecto, que pueden resultar de gran interés para los consumidores.
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Cuáles son las
líneas básicas de
este Proyecto de
Ley de Seguridad
Alimentaria y
Nutrición?
El Proyecto trata de responder a
un nuevo concepto de la segu-
ridad alimentaria, en línea con la
necesidad de consolidar la con-
fianza de los consumidores en la
seguridad de los productos ali-
men�cios que consumen. 
Tal y como señala la “Exposición
de Mo�vos”, este proyecto par-
te de la idea de que la protección
efec�va del derecho a la seguri-
dad requiere de un enfoque in-
tegral que contemple los riesgos
asociados a la alimentación, y
que considere todas las perspec-
�vas posibles. 
Todo ello con un enfoque am-
plio que permita asumir como
cierta la aseveración de que
buscamos la seguridad a lo lar-
go de toda la cadena alimenta-
ria, es decir, “desde la granja
hasta la mesa”.

Cuáles son los
principios de la
nueva concepción
de la seguridad
alimentaria?

La seguridad alimentaria se
asienta en los principios del aná-
lisis de riesgo, la trazabilidad o el
principio de precaución, ele-
mentos básicos para la seguridad
de los consumidores.

Qué papel se
otorga a los
operadores
económicos en la
seguridad
alimentaria y la
nutrición?
Los operadores no podrán poner
en el mercado productos que no
sean seguros, y deberán colabo-
rar con las administraciones
competentes y, por supuesto,
proceder a la re�rada de los
productos del mercado cuando
no esté garan�zada la seguridad
de los alimentos o piensos.

Cuál es la posición
del Proyecto de
Ley en relación
con las diferentes
administraciones
públicas?
El punto de par�da es el respe-
to a las competencias que le son
propias a cada una de las Admi-
nistraciones públicas intervi-
nientes en materia de seguridad
alimentaria. Este respeto debe
presidir las relaciones que se es-
tablecen tanto entre diferentes

administraciones como entre
los órganos de una misma admi-
nistración. Ello no obsta, sin
embargo, para que por las dis-
�ntas administraciones implica-
das se establezcan mecanis-
mos de colaboración que permi-
tan profundizar en la coordina-
ción y cooperación efec�va que
vienen impuestas por el ordena-
miento jurídico, y a tal fin se
prevé la posible concertación de
acuerdos, convenios o figuras
equivalentes en los que plas-
marlos.

Qué relevancia se
da en este
Proyecto de Ley al
conocimiento
científico en
materia de
seguridad
alimentaria y
nutrición?
Se parte de la base de que todas
las disposiciones y actuaciones
en materia de seguridad ali-
mentaria, así como en el campo
de la nutrición, deberán estar
fundamentadas en el conoci-
miento cien�fico, a fin de evitar
la arbitrariedad de los poderes
públicos. 

Cuál es el papel
que cumplen los
laboratorios en el
Proyecto de Ley?

Se encomienda a los laborato-
rios, par�cularmente a los de re-
ferencia, la obligación de imple-
mentar y mantener actualizadas
las técnicas de determinación de
los componentes, residuos y
contaminantes de los alimentos,
así como de mantener la coordi-
nación entre los laboratorios
correspondientes de las dis�ntas
administraciones. A tal efecto se
prevé la creación de una Red de
laboratorios en la que tendrán
cabida los laboratorios públicos
o privados que par�cipen en
trabajos de control oficial y que
para el mejor aprovechamiento
de sus capacidades facilitarán a
la Red su cartera de servicios.

Cómo aborda el
Proyecto de Ley
los problemas de
nutrición actuales?
Se plantea como estrategia de la
nutrición, la ac�vidad �sica y la
prevención de la obesidad, para
que de manera coordinada en-
tre las Administraciones públi-
cas, se fomente una alimenta-
ción saludable y promueva la
prác�ca de la ac�vidad �sica. Se
prevé la creación de un Obser-
vatorio de la nutrición y de es-
tudio de la obesidad, que obten-
drá los datos de la realidad a la
que habrán de ir aplicados los
dis�ntos elementos que compo-
nen la misma.

Cómo se establece
el control de las
grasas “trans”?.
Para ello el proyecto de Ley es-
tablece obligaciones a los opera-
dores de empresas alimenta-
rias, de tal manera que realicen
unos registros que permitan a la
administración comprobar fá-
cilmente el contenido de ácidos
grasos “trans” en sus productos.
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